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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES ALLEGADAS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LA SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS N° 001 DE 2021 

 
OBJETO: Seleccionar en aplicación de los trámites legales correspondientes al 
contratista para la GRUPO I: SUMINISTRO DE 250 TONELADAS DE 
COAGULANTE PAC PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA EN LAS PLANTAS DE 
EMPOCALDAS S.A.E.S.P. GRUPO II: SUMINISTRO DE 48 TONELADAS DE 
CLORO PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA EN LAS PLANTAS DE 
EMPOCALDAS S.A.E.S.P. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial designado para el presente 

procedimiento de selección asciende a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTISIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 554.453.527,00) INCLUIDO IVA, 

distribuido de la siguiente manera: 

GRUPO I: TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUATRO 

MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS ($392.204.167) MONEDA CORRIENTE 

IVA INCLUIDO. 

GRUPO II: CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($162.249.360) MONEDA 

CORRIENTE IVA INCLUIDO. 

Por medio del presente, la Empresa se pronuncia frente a las observaciones 

presentadas dentro del término concedido para la solicitud pública de ofertas 001 

de 2021, en los siguientes términos: 

 

OBSERVACIONES – BRINSA: 
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RESPUESTAS DE LA ENTIDAD: 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 1. 
 
No es obligatorio estar inscritos en todos los códigos, sino en el que aplique para la 
propuesta presentada. De otro parte se ajusta la lista de códigos que se aceptan, de la 
siguiente forma: 
 

Codificación 
estándar de 
producto y 

servicios de 
la Naciones 

Unidas. 

CÓDIGO NOMBRE 

12350000 Compuestos y mezclas 

12352300 Compuestos inorgánicos  

12352400 Mezclas 

47101600 Consumibles para el tratamiento del agua 

12141901 Cloro  

 
Es menester aclarar, que la modificación que antecede se realizará a través de ADENDA, 
suscrita por el Ordenador del gasto y publicada en debida forma. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 2. 
 
Se acepta la observación presentada por el posible oferente, en el sentido de modificar la 
fecha de los informes solicitados en el numeral 2.3 de los términos de referencia. 
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Atendiendo a lo anterior, se solicita el estado de situación financiera y el Estado de resultado 
integral, con corte a junio 30 de 2020. 
 
La anterior modificación se realizará mediante ADENDA, suscrita por el Ordenador del 
gasto y publicada en debida forma. 
 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 3. 
 
Se acepta la observación presentada, en el sentido de modificar el porcentaje del índice de 
endeudamiento solicitado en los términos de referencia, el cual se exigirá en los siguientes 
términos. 
 

CRITERIOS CONDICIÓN 

Nivel de endeudamiento menor o igual al 
70% 

HABILITA 

Nivel de endeudamiento mayor al 70% INHABILITA 

 
La anterior modificación se realizará mediante ADENDA, suscrita por el Ordenador del 
gasto y publicada en debida forma. 

_________________________________________________ 
 
OBSERVACIONES – QUÍMICA INTEGRADA S.A: 
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RESPUESTAS DE LA ENTIDAD: 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 1. 
 
No es obligatorio estar inscritos en todos los códigos, sino en el que aplique para la 
propuesta presentada. De otro parte se ajusta la lista de códigos que se aceptan, de la 
siguiente forma: 
 

Codificación 
estándar de 
producto y 

servicios de 
la Naciones 

Unidas. 

CÓDIGO NOMBRE 

12350000 Compuestos y mezclas 

12352300 Compuestos inorgánicos  

12352400 Mezclas 

47101600 Consumibles para el tratamiento del agua 

12141901 Cloro  

 
La modificación que antecede se realizará a través de ADENDA, suscrita por el Ordenador 
del gasto y publicada en debida forma. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 2. 
 
Se acepta la observación presentada y se modifica la experiencia requerida, en los 
siguientes términos: 
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EXPERIENCIA REQUERIDA 

Condiciones de 
idoneidad y 
experiencia que 
llevan a contratar a 
la persona natural 
o jurídica 

 
Haber suministrado, durante los últimos 2 años, igual o mayor 
cantidad del insumo a contratar en cada grupo, mediante máximo 2 
contratos. 

 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 3. 
 
Respecto a la observación aludida, la empresa se permite informar que se aceptaran 
propuestas económicas para ambos grupos o de manera independiente para cada uno de 
estos. 

_________________________________________________ 
 
 

OBSERVACIONES – QUIMPAC DE COLOMBIA S.A: 
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RESPUESTAS DE LA ENTIDAD: 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 1. 
 
Frente a la observación impetrada, la empresa se permite informar que se aceptaran 
propuestas económicas para ambos grupos o de manera independiente para cada uno de 
estos. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 2. 
 
Se debe constituir la garantía de seriedad de la oferta teniendo en cuenta el porcentaje y el 
término de vigencia exigidos en los términos de referencia. En el caso de las propuestas 
económicas presentadas para ambos grupos, se deberá constituir la Póliza de seriedad de 
la oferta respecto a cada uno de estos. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 3. 
 
No es obligatorio estar inscritos en todos los códigos, sino en el que aplique para la 
propuesta presentada. De otro parte se ajusta la lista de códigos que se aceptan, de la 
siguiente forma: 
 

Codificación 
estándar de 
producto y 

servicios de 
la Naciones 

Unidas. 

CÓDIGO NOMBRE 

12350000 Compuestos y mezclas 

12352300 Compuestos inorgánicos  

12352400 Mezclas 

47101600 Consumibles para el tratamiento del agua 

12141901 Cloro  

 
La modificación que antecede se realizará a través de ADENDA, suscrita por el Ordenador 
del gasto y publicada en debida forma. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 4. 
 
Se aclara que la experiencia se refiere a la cantidad del insumo por grupo,  es decir, que 
para el Grupo I PAC será igual o mayor a 250 toneladas y para el grupo II CLORO será 
igual o mayor a 48 toneladas.  
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 5. 
 
Se tendrá en cuenta la recomendación realizada por el posible oferente, al momento de 
revisar los requisitos de carácter financiero. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 6. 
 
Se acepta la observación presentada, en el sentido de modificar el porcentaje del índice de 
endeudamiento solicitado en los términos de referencia, el cual se exigirá en los siguientes 
términos. 
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CRITERIOS CONDICIÓN 

Nivel de endeudamiento menor o igual al 
70% 

HABILITA 

Nivel de endeudamiento mayor al 70% INHABILITA 

 
La anterior modificación se realizará mediante ADENDA, suscrita por el Ordenador del 
gasto y publicada en debida forma. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 7. 
 
La suscripción y legalización del contrato que se derive del presente procedimiento de 
selección, se dará dentro de los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO siguientes a la fecha de 
aceptación de la oferta. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 8. 
 
Se acepta la observación presentada, con lo cual el Capítulo V, numeral 5.1 Descripción 
detallada, se modifica de la siguiente manera:  
 
GRUPO I PAC:   
1. Calidad del producto:  
Densidad entre 1,31 gr/ml - 1.34 gr/ml Contenido de Aluminio como Al2O3 de 18-21%. 
Basicidad 70% mínimo 
   
2. El proponente deberá adjuntar en la propuesta:   
 
Ficha Técnica con las especificaciones del producto conforme con las especificaciones 
químicas, físicas o de seguridad establecidas en la norma ANSI /AIWWA B408 
POLI/HIDROXICLORURO DE ALUMINIO.    
 
Demostrar certificación de calidad que garantice el cumplimiento de los requisitos del 
producto o el sello de conformidad emitido por un organismo de certificación reconocido por 
la Superintendencia de Industria y Comercio.  
 
3. Certificado de capacidad de producción mensual, indicando la cantidad y ubicación de 
sus plantas de producción.  
 
4. No se podrá subcontratar el objeto del contrato  
 
GRUPO II CLORO: Calidad del producto:  
 
El cloro gaseoso debe contener una pureza de 99.5%, su producción debe ser por 
metodologías que no dejen trazas de elementos químicos que sean nocivos al organismo. 
El cloro envasado en tambores de capacidad de 1000 kilogramos (o 907 kg), y en cilindros 
con una capacidad de 68 kilogramos.  
Demostrar certificación de calidad que garantice el cumplimiento de los requisitos del 
producto o el sello de conformidad emitido por un organismo de certificación reconocido por 
la Superintendencia de Industria y Comercio.  
 
Certificado de capacidad de producción mensual, indicando la cantidad y ubicación de sus 
plantas de producción.  
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No se podrá subcontratar el objeto del contrato  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SEGUN NTC 925. 
 
La anterior modificación se realizará mediante ADENDA, suscrita por el Ordenador del 
gasto y publicada en debida forma. 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 9. 
 
En atención a la naturaleza jurídica de la entidad y amparados en el régimen especial que 
nos cobija en materia contractual, EMPOCALDAS S.A.E.S.P., no se acepta la observación 
presentada por el posible proponente y se ratifica en las condiciones definidas en los 
términos de referencia. 

_________________________________________________ 
 

 
OBSERVACIONES – PQP S.A.: 
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RESPUESTAS DE LA ENTIDAD: 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 1. 
 
Se acepta parcialmente la observación incoada y se procede a modificar el porcentaje del 
índice de endeudamiento exigido para el presente procedimiento de selección, en los 
siguientes términos: 
 

CRITERIOS CONDICIÓN 

Nivel de endeudamiento menor o igual al 
70% 

HABILITA 

Nivel de endeudamiento mayor al 70% INHABILITA 

 
La modificación que antecede se realizará a través de ADENDA, suscrita por el Ordenador 
del gasto y publicada en debida forma. 
 
 
Se firma a los 22 días del mes de Enero de 2021. 
 
 
 
                                                                 
V.bo: ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE            V.bo: ESTEFANÍA LONDOÑO OSORIO    

         Secretario General                                                                Jefe Sección Contabilidad 

                                 

 

 

V.bo: SERGIO HUMBERTO LOPERA PROAÑOS               V.bo: NUBIA JANNETH GALVIS GONZALEZ    

         Jefe Dpto. Operación y Mantenimiento                                  Jefe Sección Técnica y Operativa 

 

 

 

Proyectó: Santiago Largacha Echeverri. 


